
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

Secretaria Comunal de planif icación
ADJUDICA PROYECTO'MEJORAMIENTO CANCHA
DE BABY FUTBOL POLVORIN I, LOTA", AL OFE.
RENTE SR. MANUEL ALEJANDRO ORMAZABAL
MOZO. lD: 3020.18.1P16..

DEcREro n"-313-t
LoTA, 3 0 M!.tl2li6

VISTOS:

febrero de 2016, suscrito entre cob,emo Resionar .y ,3',1ffi,J'rLiTl'J"¿'á TrltH:::ff iTTr[rl:"Mejoram¡ento Cancha Baby Fútbol, polvorín i, Lota,,;

2016, que aprueba convenio mencionaoo en visto ant"l)olesolución 
Exenta N0 673 de fecha 02 de mazo de

2016, que aprueba convenio de Transrerencia o. *.,3,rtT'1'.lTt,:j':,[ÍÍt:¡J:r',irX,J9,fi#f,:.1:
Cancha Eaby Fútbol, Polvorín 1, Lota';

ciricaciones Técnicas y pranos, eraborados p*, *.ri..Lr1T;láilfi'Xltí:.ir'#ilil'rT.l'll'ii,;.irti;
del proyecto "¡ilejoramiento Cancha Baby Fútbo¡, polvorín 1, Lota,:

2^016rq$ aprueba Bases v primer Lramado, ,o*.,u.')0.?oiiJil'rjfijoil:X.[.:tJ.ffi,ji::il1irj:,:lllrl:
Cancha Baby Fútbol, polvorín 1, Lota ;

f) Publicación en portal Mercado público con fecha

g) Acta V¡s¡ta a Tereno Obligatoria de fecha 26 de abril

h) Consultas realizadas a través del sistema mercado

i) Respuesta a consultas de fecha 04 de mayo de 2016,

18104t2016;

de 2016.

público;

emitidas por Arquitecto y Directora de Secplan;

1.0t0st2016, detas .12:00 
horas que-resistra er varor oreLrl.o:, ,3: .ffi[:f ;il;.jri:::,iJ:iirl#f:TApertura y Acta de Apertura Eleckonrca;

gIyAZAB¡l-,M929,-¡11ra erecllón 
1":.r:r:*'"'ill,,?l'Jif;:?'j'#:Jffi;,;"THil:lJi',]lliil?un monto total de $ 50 665.440 - (cincuenta millones séiscjento, ,.rrn,. y c¡nco mil cuatrocientos cuarentapesos), inscrita en Reg¡stro Munic¡par de curicó, con domü¡l¡o án e-r Éirr.ro Lote B, comuna de Rauco, curicó.

do por Jere pranircación e Inv. comunar, que emite ,.r,ll,llTff,Jrt;'Jjf,.f 
fecha 1e de mavo de 20i6, emiti-

le m1v9 de 2016, que propone arsr Arcar:.9gydiü:.:,',:l5fffflfn:.T:ifli:,[f,,:ttl'iil:
Babv Fútbor, porvorín 1, Lota', al oferente s,.. n¡nñuei ÁiÉ¡nr'ótó onvnz¡anr MoZo, por ser er únicooferente que cumple con todas las exigencias soticita¿as en üs'i-.rr. ¿. Iic¡tac¡ón, obteniendo un puntaje de90 puntos en su evaluación, calificandd asi pur. ,", .ontr.t.ü 

--'-

Secpran, donde sor¡c*a ar sr Arcarde requerirer**"J)o"1t.,[.,'.uf,fl?f:ff 'jl?* ]r:é#1j¿'i,:fi:X,l:en artículo 65, letra i) de la Ley N" l9.g6b;

nicipar, que da cuenra deracuerdo dercoi.:1, g. *j,o,ll].:ij[iXXl]"jljffii.o]3Xr"rJ.t,,T,]1lli#lli:da, acuerdo adoptado en sesión ordinar¡a Oe iecna Zí Oe m.yo o.üno ,n .ur.o.
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Decreto No 6s ¡Es¡¿ 3 0 |'jlil iii0

Y, en uso de las facultades que me confieren los articu-
los. l2o y 630 de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

10 ACEPTASE la oferta, presentada por el Oferente Sr.
MANUEL ALEJANDRO ORMAZABAL MOZO, por el prec¡o total de $ 50,665.440.- (Cincuenta mittones seis-
c¡entos sesenta y c¡nco mil cuatrocientos cuarenta pesos), para la ejecución del proyecto "Mejoramiento Can-
cha Baby Fútbol, Polvorin 1, Lota";

20 El plazo de ejecución del proyecto seÉ de 60 días
conidos;

3o La obra se ejecutará de acuerdo con las Bases Ad-
ministrativas Generales, Especiales, Especifcaciones Técnicas, Planos y demás antecedentes que se aprueoan
en el presente Decreto;

4o La Empresa cancelaÉ multa, según Art.13 de las
Bases Administrativas Especiales, según el siguiente desglose:.:. Por no actual¡zación de las Boletas de Garantias..:. Por atraso en el cumplimiento de los olazos.

* Por atraso en la Instalación del letrero.
¡ Por no conlratación de la mano de obra indicada..:. Por ausencia del profesional residente..:. Por la no existencia del Libro de Obra.

5o El valor de la obra será cancelado mediante eslados
de pago mensuales, los cuales deberán estar aprobados por la LT.O., por cantidades de obras efectivamente
ejecutadas.

60 Previo a la firma del contrato para garantizar el f¡el
cumplimiento del conlrato, el oferente aceptado entregara una Boleta de Garant¡a Bancaria o Vale Vista, Dor un
monto minimo del 10% del valor del contrato y cuya validez no sea menor al plazo de eiecución más g0 días
conidos contados desde la fecha de suscrioción del contrato:

70 El cumplimiento que irrcgue la presente resolución
tendrá la siguiente ¡mputación presupuestaria: 1 14-05-07-077 del presupuesto municipal

COMUNiQUESE A
DICADA YAQUIENES OPORTUNIDAD ARCHiVESE.

Dishibución:
- Dirección de Administración y Finanzas,-
- Dirección de Control.-
- Página Web de Transparencia.-
. SECPLAN,.
- Archivo.-

lVt


